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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL N° 208-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 19 días del mes de junio de 
2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTOS: 

El Acuerdo Regional N°191-2018-GRJ/CR de 08 de junio de 2018. 
CONSIDERANDO: 

" 	
lg 	Que, los artículos 191°  y 199°  de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del 
a. * 	artículo 15°  de la Ley N°  27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo 

ct  Regional tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 

1 	Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público 
18 A.,§ s  regional; 

< 4  Que, el Acuerdo Regional N°191-2018-GRJ/CR, acuerda Admitir y Conceder la Licencia sin goce de 
j g haber por ciento veinte (120) días calendarios, a partir del 09 de junio del 2018 al Vice Gobernador 
:20 

• 

Regional Junín - Santiago Peter G. Candiotti Pariasca, con el propósito de participar en las Elecciones 
Regionales 2018 como Candidato a Gobernador Regional del Gobierno Regional Junín, conforme a  
dispone la Resolución N°  00080-2018-JNE, 

lo  Que, con Oficio N°430-2018-GRJ-CR/SE, la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Junín — Abog. 
Ena Milagros Bonilla Pérez, solicita la consulta al Presidente del Jurado Especial de Elecciones 

1:8 Huancayo — Dr. Carlos Abraham Carvo Castro sobre el artículo sexto de la Resolución N°81-2018- 

1  
JNE

' 
 si el Consejo Regional Junín, deberá de elegir entre sus Consejeros hábiles al Vice Gobernador 

1-11.1 
1-1 »ara que supla la licencia o que acciones o procedimientos se deben realizarse en el presente caso, 

eniendo presente que la licencia es por 120 días calendarios; 

Que, el Pleno del Consejo Regional luego de debatir el presente tema considera, que por no tener la 
respuesta del Presidente del Jurado Especial de Elecciones Huancayo — Dr. Carlos Abraham Carvo 
Castro al Oficio N°430-2018-GRJ-CR/SE, deberá trasladarse para la siguiente sesión de Consejo 
Regional; 

Que, el artículo 39°  de la Ley N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15°  y 37°  de la Ley 
N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°  179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORIA de sus miembros. 
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ACUERDA: 

u;s ARTÍCULO ÚNICO. — TRASLADAR el Acuerdo Regional N°191-2018-GRJ/CR para la Sesión 
I Ordinaria del Consejo Regional de 03 de julio de 2018, para la elección del Vice Gobernador Regional 

a 	de Junín. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 20 días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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